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El gobierno ha eliminado esta posibilidad del anteproyecto de la nueva Ley de Asilo

El Consejo de Europa afirma que poder pedir asilo en embajadas y consulados garantizaría el cumplimiento de este derecho
El Consejo de Europa, a través de un informe de su Asamblea Parlamentaria que se ha abordado hoy en el Senado español, propone que se puedan tramitar solicitudes de asilo en la Unión Europea a través de sus consulados y embajadas en terceros países. Esta solución, según el informe, permitiría que los refugiados accedan al procedimiento de asilo cuando los controles fronterizos y la externalización de fronteras hacen cada vez es más difícil llegar a territorio europeo. En el informe sobre llegada de personas por vía marítima a la frontera sur europea, se advierte de que hay una correlación “entre la disminución de solicitudes de asilo” en la Unión Europea en los últimos años, “y las dificultades que las personas que necesitan protección internacional encuentran de manera creciente para llegar a Europa y a acceder al procedimiento de asilo”.  

CEAR advierte de que esa posibilidad de pedir asilo por vía diplomática, que está vigente en nuestro país, ha sido eliminada del anteproyecto de la nueva ley de asilo que el Gobierno español está tramitando. CEAR pide al Gobierno que atienda esta recomendación del Consejo de Europa ya planteada por diversas organizaciones sociales, y mantenga una vía fundamental para la protección internacional de aquellas personas que la necesitan pero no pueden llegar a nuestro territorio. 

La Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa pide a los Estados miembros de la Unión Europea que se aseguren de que Frontex, la agencia europea para el control de las fronteras externas, establezca de manera prioritaria un protocolo común “que se enmarque en los patrones de derechos humanos del Consejo Europeo y de refugio”. “Hay que tener un especial cuidado”, recalca el informe, “para asegurar que las operaciones e interceptaciones de Frontex no lleven a la devolución de personas que necesitan protección internacional de acuerdo al Convenio de Ginebra y otras convenciones internacionales”. En este sentido, el Consejo de Europa comparte una preocupación que CEAR ha reiterado en múltiples ocasiones. 

Con respecto a la detención de personas en situación irregular, que para el Consejo de Europa sólo debe llevarse a cabo con la intervención de un juez y cuando sea estrictamente necesario, se recalca que “es esencial para la transparencia” que se permita el acceso a estos centros de las ONGs, organizaciones internacionales y organismos de observación y vigilancia, así como de los medios de comunicación.  

CEAR hace un nuevo llamamiento para que, ahora que España asume la presidencia del Consejo de Europa, nuestro país impulse un cambio en las políticas restrictivas de asilo e inmigración europeas y renueve su compromiso con los derechos de las personas que necesitan protección.

Para más información:

Gabinete de  información pública  CEAR-Servicios Centrales

eugenia.garcia@cear.es

91 555 42 69 (ext. 105)  - 695481176
Declarada de Utilidad pública. G 28651529

[image: image1.jpg]